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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS, POR LA QUE SE
ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA LEY 14/2011, DE 23
DE  DICIEMBRE,  DE  SOCIEDADES  COOPERATIVAS  ANDALUZAS,  APROBADO  POR  EL  DECRETO
123/2014, DE 2 DE SEPTIEMBRE.

En el ejercicio de las competencias que el Decreto 205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Conocimiento,  atribuye a esta Dirección de Economía Social y Autónomos
en materia de cooperativas, y, en particular, las asignadas en lo relativo al orden cooperativo, este centro directivo
está  valorando  la  necesidad  y  oportunidad  de  revisar  la  regulación  reglamentaria  existente  sobre tal  materia,
contenida en el  Reglamento de la Ley 14/2011,  de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas,
aprobado por el Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, para adecuarla,  principalmente,  a las modificaciones
legales que, al  respecto,  se están ultimando en fase parlamentaria.  De hecho, la disposición final primera del
proyecto legal ordena el desarrollo reglamentario para implementar las medidas contenidas en el texto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración de un proyecto de
reglamento se sustanciará una consulta pública a través del portal web de la Administración competente en el que
se recabará la opinión de los sujetos y organizaciones más representativos afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración normativa
a través del portal de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo Segundo, apartado cuarto, punto 1 de la Instrucción
1/2017, de 12 de abril, de la Viceconsejería de Economía y Conocimiento, por la que se establece el procedimiento
para la elaboración de disposiciones de carácter general, de acuerdos del Consejo de Gobierno, del presupuesto de
gastos, de convenios de colaboración y otros procedimientos administrativos en el ámbito de esta Consejería, 

RESUELVO

La apertura del trámite de consulta pública previa a la elaboración del proyecto de Decreto por el que se modifica el
Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, aprobado por el
Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, durante un plazo de 15 días desde el siguiente al de su publicación en el
portal  web  de  la  Junta  de  Andalucía  http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-
previa.html.
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